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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

FLUTZ S.A EN LIQUIDACIÓN ----o-m----- 

" CUANTIA.- INDETERMINADA----------- 

s En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

              

    
UA A 

1 ZNOTARIA       
    

$ Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

7 VEINTITRES de ABRIL del año DOS MIL QUINCE, ante 

3 mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

9 VIGÉSIMA OCTAVA de este Cantón, comparece en 

lo representación de la Compañia FLUTZ S.A EN 

1 LIQUIDACIÓN, la señorita MARIA ESTEPANIA 

1 PAZMIÑO SEGARRA, en su calidad de Gerente General 

13 en funciones.- La compareciente es soltera, abogada, 

14 mayor de edad, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad 

15 de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar y a quien de 

16 conocer doy fe, bien instruido en el objeto y resultados 

17 de esta escritura a la que procede, como queda indicado, 

18 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

19 presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

z SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

21 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

2 Reactivación al tenor de las siguientes cláusulas.- 

23 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

otorgamiento de la presente escritura pública, en 

sentación de la Compañía FLUTZ S.A EN 

JIDACIÓN, la señorita MARIA ESTEPANIA 
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en funciones como lo estipula el nombramiento que se 

adjunta a este documento.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- ajla Compañía FLUTZ S.A, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 

Notario Suplente Vigésimo Quinto de este Cantón 

Guayaquil Abogado Walter Parra Mazón, el uno de 

diciembre de dos mil cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho de diciembre de 

dos mil cinco b) Posteriormente según Resolución 

número SCV.INC.DNASD.SD. uno cuatro. cero cero dos 

nueve nueve ocho cinco 

(SCV.INC.DNASD.SD.14.0029985) emitida por la 

Superintendencia de Compañías el trece de noviembre 

del dos mil catorce, se declaró la disolución de oficio. La 

cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

cuatro de diciembre del dos mil catorce c) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el veinte de febrero de dos mil quince, por 

convenir a los intereses de la sociedad resolvió Reactivar 

la compañía FLUTZ S.A. EN LIQUIDACIÓN,.- 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- La representante legal de 

la compañía FLUTZ S.A. EN LIQUIDACIÓN, señorita 

MARIA ESTEPANIA PAZMIÑO SEGARRA, manifiesta 

que una vez subsanados los motivos por los cuales se 

declaró la disolución; y, por convenir a los intereses de la 

sociedad, se resolvió, Reactivar la compañía; lo cual se 

lo realizará de acuerdo a lo estrictamente acordado, 

aprobado y redactado en el Acta de Junta General



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FLUTZ S. A. EN LIQUIDACIÓN, 
CELEBRADA El. 20 DE FEBRERO DEL. 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, al veinte de Febrero del año dos mil Quince, siendo las 
10h00, en las oficinas de la compañía “FLUTZ S. A.”, ubicada en la Urb. Puerto Azul, 

Manzana B-10, Villa No. 19, se reúnen las señoritas Pazmiño Segarra María Estepania 
y Pazmiño Segarra Maria Gabriela quienes conforman la totalidad del capital social de 
la compañía y deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, al tenor de los dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Reactivación de la Compañía FLUTZ S. A. EN LIQUIDACIÓN 

Preside la reunión el señor Luis Fermín Torres Mejía y actúa como secretario el señor 
Alex Manuel Beltrán Baquerizo, el señor Presidente solicita que por secretaría se 

constate si existe el quórum para la instalación de la Junta. Por secretaría se formuló 
la lista de asistentes, encontrándose presente el cien por ciento del capital social que 
se encuentra pagado en su totalidad y se conforma de la siguiente manera: Las 
Socias, Pazmiño Segarra María Estepania, propietaria de Seiscientas Acciones 

Ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que le 
otorgan derecho a la misma cantidad de votos, y, Pazmiño Segarra María Gabriela, 
propietaria de Doscientas Acciones Ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, que le otorgan derecho a la misma cantidad de 
votos.- El Presidente, considerando que se encuentra presente la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a 
resolver sobre el orden del día, acerca del cual todos los accionistas están 
debidamente informados con anterioridad.- Instalada la Junta toma la palabra el 
Gerente General de la compañía y manifiesta; 

Después de discutir y analizar los estados Financieros del ejercicio 2.014, la Junta 

General Extraordinaria aprueba dichos informes y queda aprobada la reactivación por 
unanimidad. 

No habiendo más que hacer constar se levanta la cesión a las 11:00 a.m. del día 20 de 
Febrero del 2,015. 

      
Pázmiño Segarra 

ante! Beltrán Baquerizo 
Secretario de la junta 

paq    



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYI 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992433361001 
RAZÓN SOCIAL: FLUTZS.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: PAZMIÑO SEGARRA MARÍA ESTEPANIA 

CONTADOR: BELTRAN BAQUERIZO ALEX MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEO NACIMIENTO: FEG INICIO ACTIVIDADES 08/1212005 
FEC INSCRIPCIÓN: 2101212005 FEC ACTUALIZACIÓN: 09m2/2014 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES 

  

         [acTiVIDAD'ECONÓMICA PRINCIPAL 77 "ta 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMOVILES 

  

  

Provinaa' GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. ROCAFUERTE Calle AV MACHALA Numero 1002 Interseccion HURTADO Edificio EL CORAL Piso 9 
liga 91 Referencia ubicacion: A UÑA GUADRA DE LA FARMACIA CRUZ AZUL Telefono Trabajo 042092458 Email ca_pazmnoremrezGouticok.com Celular 

  

          [Gómicilio ESPECIAL. 
SN 

           
  

  

  

[oBtiGACIONES TRIBUTARIAS: 1x7 A AS A =] 

= ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENI 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMBUSICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS > 2 0 8 05% a AE ECN 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ASIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA 8) GUAYAS CERRADOS 1 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES" 7 

SOCIEDADES la 
¡ Z       

  

      
  

  
  

ú 38 ua NÚMERO RUC; 0992433361001 
RAZÓN SOCIAL: FLUIZS A, o A 

[ESTAR EGMENTOS REGISTRADOS: 2 IES: AA J 

No, ESTABLECIMIENTO: 004 Estado ABIERTO - MATRIZ PES INICIDACT" — O8/I2I2005 
¡NOMBRE COMERCIAL: — SICORENT FEC, CIERRE PEC REINICIO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMOVILES 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO JURÍDICO, ECONOMICO, FINANCIERO E INMOBILIARIO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia ROCAFUERTE Calle” AY. MACHALA Numery 1002 Intersección HURTADO Referencia A UNA CUADRA DE 
LA FARMACIA CRUZ AZUL Edificio EL CORAL Piso, 9 Óñcana 91 Telefono Trabajo 042992459 Email ca_pazmnoramirezGHoutiook.com Celular 0997121769 

  
  

— z = 3 
No, ESTABLECIMIENTO; 002 Estado CERRADO = LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. — 24/07/2007 
NONBRE COMERCIAL: SICORENT FEC. CIERRE: 07r1Z(2007 FEG, REINICIO, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
AGTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMOVILES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Próvincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parraquia TARQUI Cuudadela SIMON BOLIVAR Calle" AV HERMANO MIGUEL Numero SOLAR 75 Manzana 2 Telefono 
Trabajo. 094719792 Émall. sico, rentfHhotmal com 
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Guayaquil, 13 de Diciembre del 2.010 

Abogada 

Maria Estepania Pammiño Segarra 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
FLUTZ S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Reelegirla a usted como 
GERENTE GENERAL do la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente General usted ejercerá la representación 
legal. Judicial y extrajudicial, de manera individual; y, demás deberes y atribuciones 
previstos en los estatutos de la compañía, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía FLUTZ S.A., constan en la Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Suplente “Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abg. 
WALTER PARRA MAZON el 01 de Diciembre del 2.005, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 08 de Diciembre del 2.005. 

Cordialmente 

   
   . SRO MIRANDA ISSA 

SECRETARIO AÁD/HOC DE LA JUNTA 

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PLUTE S.A, para 
el cual he sido designada por el presente instrumento. Ofrezco feal desempreño.- 

Guayaquil, Diciembre 13 del 2.010 

ABG. A La PAZMIÑO 
GERENTE GENERAL 

CL 0923651863 

     



NUMERO DE REPERTORIO: 65.710 
FECHA DE REPERTORIO: 27/0ic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:33 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FLUTZ 
S.A., a favor de MARIA ESTEPANIA PAZMINO SEGARRA, a foja 
138.195, Registro Mercantil número 24.579.- 

ORDEN, 65710 
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REGISTRO MERCANT IL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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[o CERTIEICADO DE VOTACIÓN 

— . ELECCIONES SECCIONALES. DEBA 

012-0191 - 0923551863 
RÚMERODE GERTIFICADO —* e > CÉDULA, 

- PAZMIÑO SEGARRA MARÍA ESTEPANIA, 

"GUAYAS 
PROVINCIA CERCUNSCROTION A 

  

  

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veinte de febrero de dos mil quince, que autorizó 

expresamente al representante legal de la Compañía para 

que comparezca al otorgamiento de la Escritura Pública 

de Reactivación.- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- La señorita MARIA ESTEPANIA 

PAZMIÑO SEGARRA, en representación como Gerente 

General en funciones de FLUTZ S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

comparece de acuerdo a lo establecido con el Estatuto 

Social de la compañía y declara bajo juramento: a) Que 

se procedió a Reactivar la compañia conforme con lo que 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el día veinte de 

febrero de dos mil quinte; b) Que la compañía que 

represento no es contratista de obras públicas del estado 

y de ninguna institución o empresa pública; y e) Que la 

compañía que represento no mantiene obligaciones 

pendientes por cuestiones laborales ni con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social LE, S.S.- Abogado Iván 

Andrade Torres.- Matrícula Número cero nueve-dos mil 

once-doscientos ochenta y seis.- Hasta aquí la minuta.- 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí en alta voz 

a Os otorgantes, quienes la aprueban en todas sus    

   
partes,/se afirman, ratifican y firman en unidad de acto,  



  

ESTA FOJA CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 
FLUTZ S.A EN LIQUIDACIÓN 
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p. FLUTZ S.A. EN LIQUIDACIÓN 

MARIA ester izo SEGARRA 

C.C. No. 0923651863 

C.V. No.012-0191 

    JUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

'TARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLUTZ 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular Vigésimo Octava 

del Cantón Guayaquil, con fecha veintitrés de abril de dos mil 

quince, he tomado nota de la Resolución No. 

SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001348, dictada por el Abogado Luigi 

de Angelis Soriano, subdirector de disolución de la ' 

Superintendencia de-Comipañías, de fecha ocho de mayo de dos 

mil quince, dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

resolución. Doy fe.- Guayaquil, doce de mayo de dos mil 

quince.- 

'TARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

'*:> DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    

   



o 

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.114 

FECHA DE REPERTORIO:06/ago/2015 
¡HORA DE REPERTORIO: 10:10 
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En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, el Registrador Mercantil del y 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - 

= 
1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil quince en cumplimiénto de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001348, 
dictada por el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 8 de mayo del 2015, [queda inscrita la presente escritura 
pública junto corí la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía“denominada: FLUTZ S.A., de fojas 69.383 a 
69.401, Registro Mercantil número 3.438. 2.- Se efectuaron anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS SS uPERINTENDENGIA 
an vai sai 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.15, 000 1 348 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029985 del 13 de Noviembre del 2014, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, se declaró la disolución de varias compañías entre 
ellas la compañía FLUTZ S.A. de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañfas dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañfa que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancetación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía FLUTZ S.A. “En Liquidación”, ha solicitado a 
esta Superintendencia la aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura pública de fecha 23 de Abril 
2015, otorgada ante la Notaria Titular Vigésima Octava del cantón Guayaqun; 

  

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha ermtido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando No, SCVS.INC,DNASD.SD.15.01100-M del 4 de Mayo del 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No.SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero del 
2015; 

. RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía FLUTZ S.A. “En Liquidación” conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en 
el que se encuentra domiciliada la compañía FLUTZ S.A. “En Liquidación”; a) Inscriba la presente Resolución 
en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador sl aplicara el caso; y, C) 
Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

    

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION O LPERINTENDENCIA 
IS     

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de ta escritura 

referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

-0 MAY 2015      
22 AB. LUIGI DE NGEÍTS SORIANO q 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN     
PSP 
Exp 121328 
Trámite 14829 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec


